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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 2O26.2O24.UTEA.CU.

Abancay, l3 de setiembre de 2024

VISTO:

El Of¡cio N" '142-2024-D|CTR|-UTEA-Ab de fecha 02 de agosto del 2024, remitido
por el Vicerrector Académico, solicitando la aprobac¡ón de Convenio Específ¡co de
Cooperación Docente Asistencial entre la Unidad Ejecutora 406 Red de Servic¡os de
Salud Cusco VRAEM y la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
onstituc¡ón, cada Universidad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de gob¡erno,

émico, administrativo y económico; concordante con el Art. I de la Ley Un¡versitar¡a
" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art.59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Univers¡tario, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los v¡cerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gest¡ón académ¡ca y de investigación, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Univers¡tar¡o
y los reglamentos internos de la Un¡versidad:

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O2O, la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educac¡ón Superior
Universitaria, otorga la licencia institucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el serv¡cio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a part¡r
de la notif¡cación de la presente resolución;

Que, por Oficio No 142-2O2+DICTR|-UTEA-Ab de fecha 02 de agosto del2024 del
2024, rem¡tido por el Vicerrector Académico, solicitando la aprobación de Convenio
Específim de Cooperación Docente Asistencial entre la Un¡dad Ejecutora 406 Red de
Servicios de Salud Cusco VRAEM y la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 12 de setiembre
de 2024, en Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, aprobar y autorizar, la
suscripción del Convenio Específim de Cooperación Docente Asistencial enlre la Unidad
Ejecutora 406 Red de Servicios de Salud Cusco VRAEM y la Universidad Tecnológica de
los Andes;

En uso de les atribuc¡ones conferidas alseñor Rector de la Un¡versidad Tecnológ¡ca
de los Andes, dispuesias por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852,
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Pá9. 02) RESOLUCTÓN DE CONSE^'O UNTVERSTTARTO No 20262024-UTEA-CU

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,. APROBAR Y AUTORIZA R, por unanimidad en acuerdo
de Consejo Universitario de fecha 12 de seüembrc de 2024, la suscripción del Convenio
Específico de Cooperación Docente Asistencial entre la Unidad Ejecutora 406 Red
de Servicios de Salud Cusco VRAEM y la Universidad Tecnológica de los Andes.
Formado parte de la presente resolución en fojas 05.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competenc¡a
para el efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para lal efecto, NOTIFICAR a
las ¡nstancias y demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución en
el portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUN|QUESE Y ARCHíVESE

Hu MEZARINA

ógica de los A¡des
rovan E DEL CASÍILLO

Geñeral
n¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes
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Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral
Universitario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
mediante Resoluc¡ón de Consejo Universitar¡o N' 1MG2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021 - SUNEDU

-02-15 -02, el proveido N' 797-2021-SUNEDU{2-11O2 y el lnforme N' 132-202'|-LFGA
de fecha 28 de octubre de 2021.
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CONVEI{IO ESPECÍFICO DE COOPERACIóil DOCENTE

ASISTENCIAL ENTRE L]A UNIDAD EJECUTORA 406 RED DE SERVICIOS DE

SALUD CUSCO VRAEII,I Y LA UI{IVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES

Conste por el presente documento el Conven¡o Específ¡co de Cooperac¡ón Docente Asistencial

que celebran la Un¡dad Ejecutora 406 red de Servic¡os de Salud Cusco VRAEM, representado

por el Director Ejecut¡vo, el uc. YoNY cRIsÓsToMo PAQUIYAURI, identificada con DNI

No28298274, designada en el cargo de D¡rector Ejeotivo, según Resolución Gerencial Regional

No098-2024-GR CUSCO/GERESA, con domicil¡o legal en Jr. lnti Raymi S/N - Sector Buenos

A¡res, distrito de Kimb¡ri, provincia de La convención, departamento de cusco, en adelante La

UNIDAD EJECUTORA; y LA UNIVERS¡DAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES , representada

por el señor rector zENoN HUMBERTO AREVALO MEZARINA, ¡dentificado con DNI

No08843197,designado mediante la resolución No1040-2021-UTEA-CU(E), y facultado a
suscr¡b¡r conven¡o en virtud a lo previsto en el artícülo 99 del estatuto, con dom¡c¡lio legal en

Av. Perú No700, distrito de Abancay, prov¡ncia de Abancay, departamento de Apurímac, en

adelante la uNIvERslDAD, en los términos y condic¡ones de las cláusulas siguientes:

LA PRIMERA: LAS PARTES

La UNIDAD EJECUTORA ¡tO6, tiene como propósito fundamental ¡mpulsar y elevar el n¡vel

de salud de la población de su área de competencia, siendo ¡mportante establecer vínculos de

coord¡nac¡ón y cooper¿c¡ón con entidades públ¡cas y pr¡vadas para la atención de la salud,

garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes,

de conform¡dad con los l¡neamientos de políUcas, planes y programas nac¡onales, reg¡onales y

locales de desarrollo.

CLAUSULA SEGUNDA: A TECEDET{TES

La Universidad Tecnológica de los Andes, cuénta con L¡cenc¡a Instituc¡onal otorgada por la
Super¡ntendencia Nacional de Educación Superior Un¡versitaria (SUNEDU), por (seis) (6) años

computados a partir del (díalmes/año), según Resolución del Consejo Direct¡vo No031-2020-

SUNEDU/CD.
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LA UNIDAD E,ECUTORA 406: RED DE SERVICIOS DE SALUD CUSCO VRAEI¡I, es un

órgano de línea de la Gerencia de Desarrollo Social autónomo, como ente rector del sector

salud en el ámb¡to de Kimbiri, de la Provinc¡a La Convención Región Cusco, que conduce,

regula y promueve la intervención, en el mar@ del Sistema Descentral¡zado de Salud, con la

finalidad de lograr el desarrollo de la persona humana, a través de la promoc¡ón, prevención

y rehabilitación de la Salud y del desarrollo de un entorno saludable, con pleno respeto de los

derechos fundamentales de Ia persona, desde su concepción hasta su muerte natural.

LA UNIVERSIDAD

Es una comunidad académica de educac¡ón super¡or ¡ntegrada por docentes. estud¡antes y

graduados, orientada a la formación profes¡onal, ¡nvestigac¡ón. difus¡ón del saber, cultural y

responsab¡l¡dad soclal, que brinda una formación humaníst¡ca, científ¡ca y tecnológica con una

clara conclenc¡a de Ia realidad multicultural. que contribuye al desarrollo sostenible local,

reglonal y nacional.
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CLÁUSULA TERCERA: oB¡Ef¡vo DEL coNvEN¡o
Establecer los acuerdos para desarrollar act¡vidades de formación durante el pre grado e

internado de las escuelas profesionales de Enfermería y Estomatología, mediante acciones de

docenc¡a-servicio e investigación a ser realizadas por los estudiantes de la UNMRSTDAD en

la UNIDAD EIECUTORA, y que ¡ncluye a los trabajadores del o de los establec¡miento/s de

salud, con la finalidad de mejorar la calidad de vida de los pac¡entes, fortalecer la formac¡ón

de los estudiantes y el desempeño de los trabajadores, docentes e invest¡gadores, sustentado

en el respeto pleno de sus derechos.

cLÁusuLA CUARTA! Ars¡ro DEL coNvENro y pRoGRAMAcTór,¡ co¡rt¡u¡rlra
Ei ámb¡to geográfico-san¡tar¡o que servirá como área programática para la ejecución del

conven¡o es el que corresponde UI{IDAD ETECUTORA.

En tanto no se emitan las normas refer¡das a la defin¡c¡ón y distribuc¡ón de ámb¡tos

mencionados en el párrafo precedente, la programación conjunta cle los Conven¡os Específicos

nuará efectuando de conform¡dad con las d¡spos¡c¡ones estab¡ecidas en Ia Resolución

Suprema No 099-89-SA y el Decreto Supremo No 021-2005-5A, los cuales establecen que en

caso de que hayan dos o más universidades s¡gnatarias cle Convenio que coincidan en el mismo

ámbito geográf¡co; se tendrá en cuenta para el desarrollo de la Programación Conjunta, los

criterios gue a cont¡nuac¡ón expresan: Lá un¡vers¡dad Estatal tendrá precedencia sobre la

Universidad Particu¡ar, la Facultad más antigua, tendrá precedencia sobre la más reciente.

CLÁUSULA QUTNTAI RESPOf{SABILTOAOES DE LAS PARTES

La UNIDAD EIECUTORA, se compromete en el desarrollo del proceso docente asistenc¡al e

¡nvest¡gación asumiendo los siguientes compromisos:

5.1. Asignar anualmente campos clín¡ms o campos socio san¡tar¡os o campos de gestión,

los cuales estarán en función de la capac¡dad instalada en la UNIDAD EIECUTORA

conforme al marco normativo vigente tanto del Min¡ster¡o de Salud (MINSA), del

Sistema Nac¡onal de Articulación de Docenc¡a-Serv¡cio e Investigación en Pregrado de

Salud (SINAPRES), y normas conexas, complementar¡as y accesorias.

5.2. Ofrecer amb¡entes en condicion6 adecuadas para el desarrollo de las activ¡dades

docente-as¡stenciales, conforme a la noÍnatividad vígente.

5.3. Otorgar facilidades para que los profesionales la UNIDAD ETECUTORA que sean

docentes/tutores de la UNMRSIDAD realicen docencia en serv¡cio, s¡n desmedro del

cumpl¡m¡ento de sus actívidades as¡stenciales y adm¡nistrat¡vas como trabajadores de

Ia UNIDAD EIECUTORA,

5.4. Fac¡litar y superv¡sar la labor de inv6tigac¡ón que llevan a cabo los estudiantes y

docentes de la UNIVERSIDAD en la UÍ{IDAD ETECUTORA. Estas ¡nvestigac¡ones se

realizan en estricto cumpl¡m¡ento de las normas vigentes para el desarrollo de las

¡nvestigaclones en el campo de la salud (¡ncluye las normas internas del establecimiento

de salud), así como de la Ética y Deontología.

Supervisar a través de la Unldad de Docencia e Investigación o Capacitación o la que

haga sus veces, la ¡mplementación del Consentimiento Informado para las actividades

de docenc¡a durante la atención en salud, resguardando en todo momento la ¡ntim¡dad,

confidencialidad de datos personales, ¡nformación sobre la entermedad, creencias,
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5.6,

5.7.

5.8.

5.9.

or¡entación sexual. rel¡gión, hábitos o costumbres culturales de las personas usuarias

de los servic¡os de salud, en cumpl¡m¡ento de las normas que protegen los derechos de

las mismas.

Garant¡zar que ex¡sta relación rac¡onal entre el número máx¡mo de estudiantes de

pregrado y los pacientes que aceptan partic¡par en programas de docencia,

cons¡derando que el número de estud¡antes es de dos (2) estud¡antes por cada pac¡ente

independientemente de la un¡versidad o de profesión.

Poner a disposición equipos e ¡nstrumental par?r el desarrollo de las actividades

docente-as¡stenciales programadas.

Proporc¡onar a la UNMRSIDAD el Plan Anual de Desarrollo de las Personas para

determinar conjuntamente la conkibuc¡ón de ésta en su ejecución, lo cual se

especificará en la Programac¡ón Conjunta correspondiente.

Supervisar el cumplim¡ento del uso de los elementos de identif¡cac¡ón, implementos de

protecc¡ón y b¡oseguridad de los estudiantes de la UNMRSIDAD en los serv¡cios.

5.1O, Comunicar a la UNMRSIDAD, las faltas cometidas por los estudiantes, quienes son

pasibles de sanc¡ones en el ámbito docente as¡stenc¡al; por parte del Subcomité de la

Sede Docente, sin perju¡cio de ser pasibles de sanc¡ones por parte de la

UNMRSIDAD, en el ámbito acádémico.

De Ia UNIVERSIDAD,

5,11, Cumplir con presentar oportunamente a la UNIDAD ETECUTORA la información

requerida para la Programación Conjunta, como plazo máximo un mes antes de iniciar

el semestre académ¡co siguiente con c¡rácter obl¡gatorio, y cuanta ¡nformac¡ón sea

requerida con los plazos acordados por ambas partes. Respetar el func¡onamiento y

organización de los serv¡c¡os de la UN¡DAD E ECUTORA, así como también, cumplir

sus normas internas; asimismo cumplir con las normas vigentes pert¡nentes, las

dispos¡ciones que el MINSA emita y las normas emanadas del SINAPRES.

Realizar ¡nvest¡gac¡ones en salud dentro del marco legal vigente nacional como

¡nternacional y los establec¡dos por la UNIDAD EJECUTORA Proporcionar los

mater¡ales de bioseguridad, en las cantidades y períodos que requieran los estudiantes

de la UNMRSIDAD durante su estanc¡a en elllos establecimiento (s) de acuerdo a la

Programación Conjunta.

Contr¡bu¡r con equ¡pos, instrumentos o mater¡ales que favorezcan la activ¡dad docente

asistencial. Los detalles se precisaÉn en la Programación Conjunta.

Asumir la responsab¡l¡dad por los daños y peúuicios que puedan ocas¡onar los

estudiantes y personal de la UNMRSIDAD a la infraestructura¿ equipos, instrumental

y personas de la UNIDAD ETECUÍORA durante el desarrollo de las actividades

docente asistenciales y reponer de manera inmediata, sin necesidad de requerir a

(el/los/las) estudiante(s). sin perjuicio que la UNIVERSIDAD establezca directamente

responsabil¡dad en los estudiantes o personal de Ia UNMRSIDAD que hub¡eran

ocasionado los daños.

lo
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5,15. As¡gnar o contratar profesionales de la UNIDAD EJECUTORA de acuerdo con la Ley

Un¡versitar¡a y el Estatuto de la Universidad, para la implementación y desarrollo de las

5.12.

s.13,

5.14.
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5.16.

5.L7.

5.18.

5,20.

5,21.

diferentes act¡vidades de la Programación Conjunta que se desarrolle en la UNIDAD

E¡ECUTORA.

Proveer tutoría permanente a los estud¡antes de la UN¡VERSIDAD en la UNIDAD

EJECUTORA de acuerdo a lo establecido en la Programación Conjunta. Esta tutoría se

realizará en el ámbito de la jurisd¡cc¡ón de la sede, en el horario asignado a su labor

as¡stenc¡al del profes¡onal de la salud del establec¡miento, la mlsma que no deberá

exceder de 18 horas semanales, esta labor es parte de su labor asistenc¡al a t¡empo

completo (36 horas semanales). La teoría no debeÉ estar ¡ncluida en la jornada

asistencial.

Contribuir mediante programas de capacitac¡ón, perfeccionam¡ento o complementación

para el cumpl¡miento de las metas del Plan de Desarrollo de las Personas de la UNIDAD

EJECUTORA, tanto para profesionales uniyers¡tarios y técnicos, relaclonadas con el

desarrollo de capacidades en docencia-asistencia e invest¡gac¡ón; encargándose de la

organización académica y administrativa incluyendo la ceÉ¡ficación respectiva, Se

prec¡sará en la Programación Conjunta lo referido a becas, formas de capac¡tación,

contenidos temáticos, número de participantes y otros que se correspondan con el Plan

de Desarrollo de las Personas de la sede docente.

Facilitar el auspicio académ¡co a los eventos científicos organizados por la UNIDAD

ETECUTORA prev¡a sol¡c¡tud, y prev¡a evaluac¡ón de la UNMRS¡DAD, conforme a

dispos¡clones internas de la Universidad.

Los estud¡antes presentarán certificado de salud ñs¡ca y mental expedidos por un

establec¡miento de salud pública. L¿ cert¡f¡cación de salud fs¡ca debe incluir desp¡staje

de Tuberculosis (Radlografia de tórax esÉndar obl¡gatoriamente y BK D¡recto de

esputo), e ¡nmun¡zaciones, en los t¡pos y número de dosis preceptuadas por la

Autoridad San¡tar¡a Nac¡onal; el costo de ellos señá cubierto por el estudiante. casos

espec¡ales serán evaluados por él Subcomité de Sede Docente.

Facilitar el acceso de sus estudiantes de la UNMRSIDAD a una cobertura de seguros

contra acc¡dentes que se produzcán dentro del lugar de las práct¡cas.

Garantizar la identificación de los estud¡antes de la UNIVERSIDAD, proporcionando

los elementos respect¡vos.
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cLAusuLA sExrA: cooRDrNAcrón y oeslnno¡-r-o
La coord¡nación y desarrollo de este convenio estará a cargo de una Com¡sión de Coordinación,

conformada e instalada dentro de los d¡ez (10) días hábiles de suscrito el conven¡o; estará

integrada por:

De Ia UNIDAD EIECUTOR,A:

r El (La) D¡rector (a) o su representante.

o El (La) Jefe (a) de la Unidad de Docencia e Investigación o Capacitac¡ón o qulen haga

sus veces.

DE Iá UNIVERSIDAD:

. El Rector o su representante.

o Un (a) profe§or (a) deb¡damente acred¡tado.
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Dicha Comis¡ón sujeta sus actuaciones a las disposic¡ones emanadas de los órganos que

conforman el SINAPRES.

CLAUSULA sÉPTTf.iA: VIGENC¡A

El presente Conven¡o Específ¡co tendrá una v¡gencia de tres (3) años, contando a partir de la

ha de su suscripc¡ón, pudiendo ser renovado de común acuerdo entre las partes por escrito/

n¡ón favor¿ble del comité Reg¡onal de Pregrado de salud (coREPREs),previa

SULA OCTAVA: SOLUC¡óN DE CONTROVERSIAS

Cualquier controversia que surja de la ¡nterpretación o ejecución de este Conven¡o EspecÍfico,

seÉ resuelta en pr¡mera ¡nstanc¡a por el Subcom¡té de la Sede Docente y en última instanc¡a

por el CoREPRES.

CLÁUSULA NOVENAÍ MOD¡F¡CACIONES DEL CONVENIO

El presente Convenio puede ser modificado, prev¡o acuerdo expreso de las partes. y se hará

por escrito y prev¡a opin¡ón favorable que la ¡nstancia de pregrado emita a través de la

Dirección General de Personal de la Salud del MINSA, o la que haga sus veces.

CLAUSULA DEC¡MA: REsoLucIóf{ DEL OONVEN¡O

En caso de no resolverse las controvers¡as en el contexto de la Cláusula Séptima y se determlne

la resolución del presente Conven¡o, el COREPRES seÉ responsable de expedir la resolución

correspondiente.

Este convenio podrá ser resuelto unilateñrlmente, por cualquiera de las partes, dando aviso a

las partes por lo menos, con ciento ochenta (180) días previos al inicio del año académico

s¡gu¡ente, med¡ante Carta Notarial.

Dicha resolución no afectará las actividades prognimadas y en desarrollo de los estud¡antes

de Ia UNMRSIDAD en ]a RED DE SALUD, para las cuales se segu¡rán aplicando las

dispos¡ciones pertinentes del convenio suscrito,

En señal de conformidad suscriben las partes dos (2) ejemplares, a los 15 días del mes de

abril del año 2024.

§

a

cusc0

cRl 0 uRl

¡. ct 9aüi0 cuscc Dr. ZENON

u

O MEZARINA

OE LOs ANDES
REC

CIOR EJ
CEP 32

cu

V'B'

D

§
ii!¡Í+ffi I

DI

oNl 2a29a?7¡

Rlo


